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AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR 
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ACCIONANTE CARLOS ARTURO CARVAJAL  SERNA    

ACCIONADA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA   

PROCESO ACCION DE TUTELA 

  

 

Teniendo en cuenta que se iba a dictar sentencia, pero  la AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA entidad accionada no había dado respuesta a la presenta acción de tutela 

y revisado el  correo electrónico de la entidad se observó que  se notificó  al correo  

notificacionesjudiciales-anm@anm.com, siendo el cual no es el correcto de 

la entidad, por lo que se ordena  notificar en debida forma a la AGENCIA 

NACIONAL DE MINERA al correo de notificaciones judiciales 

notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co 

  

Se notificará la presente acción de Tutela al doctor GUSTAVO ADOLFO RAAD DE 

LA OSSA, Representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, o quien 

esté facultado para recibir notificación para lo cual se le concederá un término de 

UN (01) Día para que presenten los informes respectivos de los motivos que dieron 

lugar a la interposición de esta acción o para que cumplan con la petición de la 

accionante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ   
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